
XXIII. Desarrollar estrategias, programas y pro-
yectos integrales de mitigación y adaptación al
cambio climático en materia de hidrocarburos y
energía eléctrica, para lograr el uso eficiente y sus-
tentable de los recursos energéticos fósiles y reno-
vables del país, de conformidad con la Ley de
Transición Energética, en lo que resulte aplica-
ble;

XXIV a XXVIII ...

Artículo 34. ...

I. ...

a) Fomentar prácticas de eficiencia energética y
promover el uso de fuentes renovables de ener-
gía; así como la transferencia de tecnología de
bajas en emisiones de carbono, de conformidad
con la Ley de Transición Energética.

b) a h) ...

i) Expedir disposiciones reglamentarias y ela-
borar políticas para la construcción de edifica-
ciones sustentables, incluyendo el uso de mate-
riales ecológicos e instalaciones que permitan
la eficiencia y sustentabilidad energética y
que contribuyan de manera diversa a la miti-
gación de emisiones y la captura de carbono.
Las dependencias de los tres órdenes de go-
bierno deberán adoptar dichas disposiciones
reglamentarias a fin de que operen de mane-
ra sustentable, considerando siempre sus ca-
pacidades presupuestarias.

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Nota:

1 Sandoval Ulloa, José G, Lineamientos para la Elaboración de

Proyectos Parlamentarios, Cámara de Diputados, septiembre de

2009. Véase también Santiago Campos, Gonzalo, Racionalidad y

argumentación jurídico-legislativa, CEDIP, Cámara de Diputados,

LIX Legislatura, s.f.

Palacio Legislativo de San Lázaro,
15 de febrero de 2017.

La Comisión de Cambio Climático

Diputados: María de los Ángeles Rodríguez Aguirre (rúbrica),

Marko Antonio Cortés Mendoza, Tomás Roberto Montoya Díaz

(rúbrica), Rafael Rubio Álvaro (rúbrica), María Chávez García

(rúbrica), Javier Octavio Herrera Borunda (rúbrica), César Flores

Sosa (rúbrica), Laura Mitzi Barrientos Cano (rúbrica), Alex Le Ba-

ron González, Sergio Emilio Gómez Olivier, César Augusto Ren-

dón García (rúbrica), Elva Lidia Valles Olvera (rúbrica), Patricia

Elena Aceves Pastrana, Vitalico Cándido Coheto Martínez (rúbri-

ca), Olga María Esquivel Hernández, José Ignacio Pichardo Le-

chuga, Mirza Flores Gómez (rúbrica), Cecilia Guadalupe Soto

González (rúbrica), Braulio Mario Guerra Urbiola, Jesús Gerardo

Izquierdo Rojas(rúbrica).

DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA, CON PROYECTO DE DE-
CRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 381 BIS Y

SE ADICIONAN EL 381 TER Y 381 QUÁTER AL CÓDIGO PE-
NAL FEDERAL

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados
del H. Congreso de la Unión de la LXIII Legislatura,
le fue turnada la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal y de la Ley Federal contra la Delin-
cuencia Organizada a cargo del diputado Gerardo Fe-
derico Salas Díaz del Grupo Parlamentario Partido Ac-
ción Nacional, así como la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 2 de la Ley Federal
contra la Delincuencia Organizada.

Gaceta Parlamentaria Miércoles 5 de abril de 201730



Con fundamento en los artículos 71 y 72 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 39;
43, 44, y 45, numeral 6, incisos e) y f) de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; 80, 81, 82, 84, 85 y 157, numeral 1, frac-
ción I, 158, numeral 1, fracción IV y 167 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, los miembros de
esta Comisión de Justicia sometemos a consideración
del Pleno de esta Honorable Asamblea el presente dic-
tamen al tenor de la siguiente:

METODOLOGÍA

Esta Comisión, desarrolló los trabajos correspondien-
tes conforme al procedimiento que a continuación se
describe:

I. En el apartado “ANTECEDENTES” se indica la
fecha de recepción en el Pleno de la Cámara de Di-
putados y del recibo del turno en la Comisión de
Justicia para su análisis y dictaminación.

II. En el apartado denominado “CONTENIDO DE
LA INICIATIVA” se resume el objetivo de la ini-
ciativa que nos ocupa.

III. En el apartado “CONSIDERACIONES”, las y
los integrantes de esta Comisión dictaminadora, ex-
presamos los razonamientos y argumentos con base
en los cuales se sustenta el sentido del presente dic-
tamen.

I. ANTECEDENTES

1. La primera de las iniciativas que se cita en el pro-
emio fue registrada en la sesión de pleno en fecha 6
de septiembre de 2016, de igual manera la segunda
de las iniciativas fue registrada en la sesión de ple-
no en fecha 13 de septiembre de 2016.

2. Posteriormente en fecha 8 y 13 de septiembre del
presente año respectivamente, la Presidencia de la
Mesa Directiva dispuso que las iniciativas citadas
se turnaran a la Comisión de Justicia, para su estu-
dio y dictamen correspondiente.

3. En sesión ordinaria, los integrantes de esta Co-
misión revisamos el contenido de la citada iniciati-
va y expresamos nuestras observaciones y comen-
tarios a la misma.

II. CONTENIDO DE LAS INICIATIVAS

Contenido de la iniciativa con proyecto de reforma
del diputado Gerardo Federico Salas Díaz del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional

El diputado proponente considera que el abigeato ha
sido un problema grave para nuestro país y que con el
paso del tiempo ha ido en aumento el número de robo
de ganado en diferentes estados de la República Mexi-
cana, es por ello que diversos legisladores han pro-
puesto diversas iniciativas para intentar solucionar el
problema, la mayoría de las propuestas quedan pen-
dientes en comisión y ya no realizan el procedimiento
necesario para lograr las reformas.

Refiriendo el proponente que, en la pasada legislatura,
el senador por Oaxaca, Adolfo Romero Lainas, propu-
so que se tipificara como delito federal el robo de ga-
nado o abigeato en el Código Penal Federal y de esta
manera homologar la legislación a nivel nacional.

Señalando que el pasado 13 de octubre de 2015 los di-
putados Juan Antonio Ixtláhuac Orihuela y Francisco
Javier Santillán Oceguera proponen una iniciativa que
reforma el artículo 381 Bis y adiciona el 381 Ter al
Código Penal Federal

Cabe mencionar que además de las múltiples iniciati-
vas sobre el tema se han presentado diversos puntos de
acuerdo exhortando a las autoridades correspondientes
a nivel federal y estatal para que realicen de manera rá-
pida, expedita y contundente las investigaciones co-
rrespondientes sobre las denuncias que se presenten
sobre el delito de abigeato o en su caso tomar las me-
didas pertinentes para fortalecer el sistema de identifi-
cación individual del ganado con el objeto de instaurar
procesos de rastreabilidad de los animales en los dife-
rentes estados de la República Mexicana hacia la pre-
vención del delito de abigeato.

En los casos descritos anteriormente, el común denomi-
nador es el argumento de que este delito se ha ido acre-
centando en los últimos años y casi siempre queda impu-
ne, esto en detrimento del sector ganadero en nuestro país.

Para el proponente es importante y necesario frenar es-
te delito, ya que el robo de ganado contabiliza pérdi-
das millonarias para los productores del campo, debi-
do a su éxito, se ha vuelto una práctica común en
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diversas regiones de nuestro país y que va desde los
robos solitarios hasta la práctica cotidiana empleada
por el crimen organizado. “Organizaciones ganaderas
de al menos 11 estados de la República aseguran que
el robo de ganado o abigeato —como se tipifica el de-
lito— ha repuntado en los últimos dos años. Los caba-
llos, las vacas, los borregos y los becerros son los
principales animales robados, y las pérdidas para los
criadores son contabilizadas en varios miles de pesos.

Un toro, por ejemplo, llega a costar entre 15 mil y 30
mil pesos; una vaca, entre 10 mil y 12 mil pesos; una
vaca lechera se vende hasta en 25 mil pesos; un caba-
llo entre 15 mil y 30 mil pesos, y un becerro cuesta en-
tre 10 y 20 mil pesos.

Los ganaderos de Aguascalientes, el estado de Méxi-
co, Chiapas, Coahuila, Jalisco, Michoacán, Querétaro,
Sinaloa, Tabasco, Tamaulipas y Zacatecas consideran
que este delito ha crecido entre 30% y 50%, y lo atri-
buyen al crecimiento de la delincuencia organizada y
a que los cárteles del narcotráfico han ampliado su
campo de actividad. Pero también creen que en la ma-
yoría de los casos se trata de delincuentes comunes y
ocasionales que aprovechan el clima de inseguridad
que hay en el país para cometer un ilícito”

Del latín abigeatus, derivado de ab y agere, “arrear,
echar por delante”. ¿Se dice de abigeato en materia de
derecho penal para referirse al robo de ganado? el ro-
bo de animales que requieren de arreo, o de acarreo.

El diputado señala que esta figura aparece prevista en las
legislaciones más antiguas de la historia cuya economía
estaba sustentada en la agricultura y el pastoreo. En el
caso de nuestro país, en 1871 se contempla por primera
vez en el Código Penal la figura del abigeato con pena-
lidad de un año de prisión. Posteriormente el Código Pe-
nal de 1931 derogó dicha disposición, de manera que el
delito dejo de aparecer previsto en la ley penal.

Posteriormente, por decreto del 16 de noviembre de
1966 y publicado en el Diario Oficial de 20 de enero
de 1967, fue adicionado al Código Penal Federal el ar-
tículo 381 bis, para contemplar nuevamente el delito
de abigeato:

“Artículo 381 Bis. Sin perjuicio de las sanciones

que de acuerdo con los artículos 370, 371 y 372 de-

ben imponerse, se aplicarán de tres días a diez años

de prisión al que robe en edificios, viviendas, apo-

sento o cuarto que estén habitados o destinados pa-

ra habitación, comprendiéndose en esta denomina-

ción no sólo los que estén fijos en la tierra, sino

también los movibles, sea cual fuere la materia de

que estén construidos, así como en aquellos lugares

o establecimientos destinados a actividades comer-

ciales. En los mismos términos se sancionará al que

robe en campo abierto o paraje solitario una o más

cabezas de ganado mayor. Cuando el robo se reali-

ce sobre una o más cabezas de ganado menor, ade-

más de lo dispuesto en los artículos 370, 371 y 372,

se impondrán hasta las dos terceras partes de la pe-

na comprendida en este artículo”.

El diputado refiere que en este artículo 381 Bis, se de-
nota una ambigüedad en los términos ya que no se uti-
liza el concepto de abigeato, se hace mención de ga-
nado mayor y ganado menor sin definir qué tipo de
especies entran en ambos casos y las sanciones no es-
tán bien definidas, considerando que deja una amplia
discrecionalidad la imposición de dichas sanciones.

Señalando el proponente que es necesaria una adecuación
en las legislaciones de las entidades federativas debido a
que solo en 27 entidades federativas de la República se ti-
pifican el delito de abigeato; tres entidades federativas no
utilizan el término de abigeato y dos entidades federativas
no sancionan el delito bajo término alguno.

Es práctica común que considerada el abigeato como un
delito no grave, los delincuentes salen pagando fianzas
muy raquíticas e incluso por debajo del valor del gana-
do robado, lo que se traduce en atractivas ganancias pa-
ra quienes cometen este ilícito; así mismo los altos ín-
dices de corrupción de las autoridades locales en
muchas regiones ganaderas del país, han propiciado que
los dueños del ganado ya no presenten denuncias, en
buena medida por el grado de impunidad, corrupción y
debilidad de las leyes en las entidades federativas.

Como consecuencia de lo anteriormente descrito, pro-
pongo los siguientes cambios al Código Penal Federal:
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El diputado proponente manifiesta que es necesario
adicionar el delito de abigeato en la Ley Federal con-
tra la Delincuencia Organizada, entendiendo el termi-
no de delincuencia organizada como la actividad de-
lictiva de un grupo estructurado de tres o más
personas, que existe durante cierto tiempo y que actúe
concertadamente con el propósito de cometer uno o
más delitos graves; se refiere a la “asociación”, a la
“sociedad”, a la “corporación”, al “grupo”, al “sindi-
cato”, a la “liga”, al “gremio”, a la “coalición”, en sí a
la unión, como forma de conjuntar esfuerzos en grupo

y con el empleo de la violencia, soborno, intimidación
y fuerza, para realizar actividades ilegales y en este ca-
so, al robo de ganado.

Señalando el diputado que propone que se adicione
una fracción IX al artículo 2 de la Ley antes mencio-
nada con la finalidad de que el delito se castigue con
penas más altas y que el sector ganadero vuelva a te-
ner la confianza de presentar sus denuncias y así evi-
tar el abigeato, que día a día se acrecienta, provocan-
do a los ganaderos un problema latente afectando a su
patrimonio.

Cabe mencionar que, para el Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, el sector agropecuario en
México es considerado un tema de prioridad nacional;
el problema del campo es de todos y la suma de vo-
luntades y acciones pueden lograr que se le dé la ver-
dadera importancia a la producción nacional y sus ca-
denas de valor. En este sentido es que propone se
hagan modificaciones al Código Penal Federal y a la
Ley Federal contra la delincuencia Organizada para
que exista justicia para nuestros productores agrope-
cuarios en el tema fundamental del abigeato.

En razón de lo anteriormente expuesto y descrito el di-
putado proponente pone a consideración a esta Hono-
rable Cámara de Diputados la presente iniciativa que
reforma el artículo 381 bis y adiciona los artículos 381
ter y 381 Quáter del Código Penal Federal y adiciona
la fracción IX al artículo 2 de la Ley Federal contra la
Delincuencia Organizada de acuerdo al siguiente pro-
yecto.

Contenido de la iniciativa con proyecto de reforma
del diputado Bernardino Vargas Omar Noé del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México (PVEM)

El legislador proponente señala que se conoce como
abigeato, a el robo de ganado y que este ha incremen-
tado constantemente en los últimos años, repercutien-
do en el patrimonio de miles de familias que se dedi-
can a la ganadería.

De igual manera señala que el robo de ganado tiene un
efecto directo en los precios de la leche y de la carne
principalmente, pues su mercado sufre una distorsión
que afecta la oferta de estos productos.
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Ahora bien, el diputado manifiesta que el abigeato es
un delito del fuero común, por lo cual su penalización
varía en cada entidad federativa, toda vez que ésta se
regula en los códigos penales de cada estado.

Refiriendo que en la mayoría de las entidades federa-
tivas las penas que se imponen por la realización por
la comisión de este delito son menores, por tanto, los
infractores regularmente salen bajo fianza.

Haciendo alusión a que desafortunadamente, la delin-
cuencia en nuestro país ha venido evolucionando; hoy
los infractores de la ley se organizan para cometer los
delitos con mayor rapidez, saña e impunidad.

Manifestando el diputado que el sector pecuario cons-
tituye, sin duda, un eje estratégico en la actividad agro-
alimentaria del país. Una muestra de lo anterior es el
sector lechero, el cual produce anualmente 12 millones
de litros de leche; para hacerlo cuenta con 250 mil uni-
dades de producción, creándose más de 1 millón de
empleos directos con un factor multiplicador de 1.78.

De igual manera la carne en todas sus modalidades de
producción se convierte en un componente indispen-
sable para la alimentación de todos los mexicanos; ge-
nera divisas, por exportarse miles de toneladas de car-
ne y miles de cabezas de ganado, abonando con ello al
desarrollo del sector primario de la economía.

Por otra parte el sector pecuario es una fuente primor-
dial de alimentación para los mexicanos a través de la
leche y la carne, así como fuente de divisas extranje-
ras por medio de las exportaciones, el Estado Mexica-
no, en sus tres órdenes de gobierno, está obligado a ge-
nerar los mecanismos jurídicos necesarios para
mantener activo al sector, lo cual puede hacerse si se
cuenta con la voluntad política de los poderes públicos
para adaptar la norma jurídica vigente a la realidad y a
la problemática que enfrenta el país.

En tiempos de desaceleración económica, de la caída
del precio del petróleo, de la disminución de los ingre-
sos públicos y la presión sobre el peso, se requiere que
los problemas sociales del país se resuelvan realizan-
do las reformas necesarias para salvaguardar la activi-
dad productiva de la nación.

Cabe mencionar que hoy la palanca de desarrollo des-
cansa sobre los rieles del mercado interno, del sector

primario de la economía, no hay que soslayar que este
sector está creciendo a ritmos de 9 por ciento anual por
lo que hay que defenderlo y apuntalarlo con normas
que garanticen la seguridad de las personas que operan
esta rama de la economía, así como los medios de pro-
ducción que generan la riqueza en el sector primario.

En el contexto descrito en las líneas anteriores, señala
el diputado que existe la urgencia de que se frene la
conducta delictiva denominada penalmente como abi-
geato, toda vez que dicha conducta atenta directamen-
te contra el patrimonio de los ganaderos del país, de-
jándolos en muchas ocasiones sin medios para trabajar
y por ende en precarias condiciones de subsistencia.

Por otra parte, es sabido por todos, que la delincuencia
ha pasado de ser común a conformar estructuras cada
vez más organizadas y sofisticadas, lo que la hace más
peligrosa y contundente en sus conductas delictivas,
perjudicando con mayor fuerza a sus víctimas.

El nivel de organización de la delincuencia sin duda ha
repercutido en la forma de cometer el robo de ganado y
en el incremento de este delito pues, según datos pro-
porcionados por el Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica, el abigeato ha pasado de 6 mil 134 denuncias en
2012 a 8,005 denuncias en 2015, incrementándose en 24
por ciento, considerando únicamente los hechos denun-
ciados. Sin embargo, todos sabemos que buena parte de
los afectados no denuncian por temor, situación que, sin
duda, aumentaría la cifra real de casos de abigeato.

Señalando el proponente que se reporta el mayor nú-
mero de casos de robo de ganado en Veracruz, Tabas-
co, Chiapas, Guanajuato, Jalisco y Chihuahua.

Cabe mencionar que el abigeato constituye una con-
ducta delictiva que se encuentra sancionada de diver-
sas formas por los respectivos Códigos Penales de las
entidades federativas y en la mayoría de éstas la san-
ción es menor, por lo cual los infractores salen bajo
fianza, generándose así un estímulo para que continúe
cometiéndose este delito en lugar de inhibirse a través
de sanciones más graves.

Señalando el diputado que como no hay una ley gene-
ral en la materia que establezca una pena estandariza-
da, se propone reformar la Ley Federal contra la De-
lincuencia Organizada, a efecto de que el infractor no
pueda salir bajo fianza, toda vez que la norma en co-
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mento establece en el segundo párrafo de su artículo
3o., que en caso de delincuencia organizada, de oficio
se decretará la prisión preventiva, además de que sin
perjuicio de la pena que establezcan los códigos pena-
les de las entidades federativas, se impondrá a los in-
fractores una pena de entre cuatro y ocho años de pri-
sión por el sólo delito de delincuencia organizada, el
cual se configura cuando tres o más personas se reú-
nen para cometer un delito.

Señalando el diputado que su propuesta es incorporar el
abigeato al catálogo de conductas delictivas que se pre-
cisan en la fracción V del artículo 2o. de la Ley Federal
contra la Delincuencia Organizad y que se evitará que
quienes roban ganado salgan bajo fianza, además de que,
independientemente de la pena que establezcan los res-
pectivos Códigos Penales locales, se sancionará al indi-
ciado por delincuencia organizada con pena privativa de
la libertad de cuatro a ocho años, abonando con ello a
que se inhiba la realización de esta reprobable conducta.

III. CONSIDERACIONES

PRIMERA. Esta Comisión de Justicia resulta compe-
tente para dictaminar las iniciativas con proyecto de
decreto en la cual se solicita se tipifique el delito de
abigeato en el Código Penal Federal, de conformidad
con el fundamento expresado en el proemio, del pre-
sente dictamen, la primer iniciativa propuesta es por el
diputado Gerardo Federico Salas Díaz, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, mientras que
la segunda iniciativa contiene el proyecto de decreto
por el que se reforma el artículo 2° de la Ley Federal
contra la Delincuencia Organizada propuesta por el di-
putado Omar Noé Bernardino Vargas del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México.

SEGUNDA. Ahora bien, por lo que respecta a la pri-
mera de las iniciativas señaladas en el considerando

Primero, esta Comisión dictaminadora considera que
derivado del análisis técnico de la propuesta, se des-
prende en términos generales que se considera viable.
Ello atendiendo a lo siguiente:

a) técnicamente es mejor separar el artículo 381 bis y
crear uno ter para distinguir el delito de abigeato, ya
que está contenido actualmente en el delito de robo.

Si bien en estricto sentido, el ganado tiene la calidad
de cosa mueble, por su especial naturaleza el legisla-
dor decidió crear un tipo especial en tratándose de
apoderamiento de ganado, al que denominó abigeato.

En ese sentido, para una mejor técnica jurídica, se con-
sidera viable diferenciarlo en un dispositivo que lo re-
gule de forma más adecuada y que, además, atienda
otras circunstancias que hacen necesario replantear las
formas de comisión del ilícito, así como algunas for-
mas de comisión que agravan la conducta.

Por técnica jurídica la construcción del tipo penal de-
be ser unipersonal, salvo que se requiera un elemento
cuantitativo respecto de los sujetos activos en su co-
misión, pues debe recordarse que, en las reglas esta-
blecidas en la parte general, las formas de autoría y
participación, precisamente otorgan el margen de po-
der determinar si puede cometerse por sí o con la in-
tervención de otros.

El Juicio de tipicidad implica la adecuación del tipo al
hecho; esto significa que deben quedar satisfechos to-
dos los elementos integrantes del tipo penal, esto es los
taxativamente mencionados en el mismo, de manera
que, si la descripción legal no lo exige, por exclusión,
no es obligatoria la integración de otras circunstancias.

Por lo tanto, si no se menciona el número de especies
que deben ser objeto de apoderamiento para la inte-
gración del tipo o alguna circunstancia del lugar o mo-
do para su comisión, en la calificación jurídica que de
la conducta se haga, será irrelevante.

Por lo tanto, no es necesario mencionar “una o más
cabezas de ganado”, pues basta con que sea una para
que se integre la conducta; o señalar “independiente-

mente del lugar en que se encuentren”, porque podrí-
an llevarse a cabo el apoderamiento mientras el gana-
do está en encierro, en un vehículo cuando está siendo
transportado o al aire libre, por citar algunos casos.
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Se considera inviable incluir las fracciones III y IV, del
artículo 381 Ter que se propone ya que se refieren a
acciones posteriores a la acción del abigeato, que per-
fectamente pueden quedan comprendidas en otros ti-
pos penales como el de posesión de producto de robo
o uso de documento falso.

En orden de lo anterior, se propone la siguiente re-
dacción:

Artículo 381 Ter. Comete el delito de abigeato quien

por sí o por interpósita persona:

I. Se apodere de ganado, sin consentimiento de

quien legalmente puede darlo;

II. Disponga para sí o para otro de ganado del que

se le haya transmitido la tenencia y no el dominio;

o

II. Sacrifique ganado sin el consentimiento de quien

legalmente pueda otorgarlo.

Al responsable de dicho ilícito, además de lo dis-

puesto en los artículos 370, ,371 y 372, se impon-

drán de tres días a diez años de prisión, sin perjui-

cio de las sanciones que le puedan corresponder

por la comisión de otros delitos.

Para efectos de este delito, se considera ganado a las
especies mayores como bovinos, equinos, mular, as-
nal; a las especies menores, como las caprinas, ovinas,
porcinas, aves, conejos, abejas; así como otras espe-
cies mayores o menores domésticas y las demás pre-
vistas en otras leyes especiales.

Igualmente, por técnica jurídica y para mayor claridad,
se considera separar las agravantes y, establecer la re-
gla de punibilidad que le pueda corresponder.

No se considera viable incluir como agravante el hecho
que el ilícito se cometido en horarios nocturnos, ya
que, en estos ilícitos, precisamente el activo busca per-
petrarlo en la clandestinidad, evitando ser sorprendido.

También se considera que, para mayor claridad, la deter-
minación de la sanción, sea conforme a las reglas pre-
vistas para el robo, esto es, la gradualidad de la sanción
a imponer sea conforme al daño económico causado y
no en relación a la especie, ya que no es la misma gra-

vedad robar una cabeza de ganado que robar cien con in-
dependencia de si se trata de ganado mayor o menor.

Por lo que se hace la siguiente propuesta:

Artículo 381 Quáter: Además de las penas previstas en
el artículo 381 Ter, se aplicará de dos a cinco años de
prisión, cuando el abigeato:

I. Sea cometido por tres o más personas;

II. Sea cometido por quien tenga relación laboral o
de parentesco con el propietario del ganado;

III. Se ejecute con violencia física o moral.

IV. Sea cometido por servidor público.

TERCERA. Respecto a la segunda iniciativa, esta co-
misión dictaminadora considera que la aportación que
el legislador hace es valiosa, ya que propone salva-
guardar los bienes muebles del sector ganadero el cual
se ha visto afectado con el robo de ganado y que al pa-
so del tiempo ha ido en aumento, convirtiéndose en
una problemática seria para este sector.

Ahora bien, esta dictaminadora al realizar un estudio
técnico jurídico estima que no es procedente conside-
rarla dentro de los supuestos del artículo 2 de la Ley
Federal contra la Delincuencia Organizada, ya que pa-
ra que el delito de abigeato sea incorporado a esta ley
necesita tener características muy específicas.

Para que el delito de Abigeato sea incorporado como
un delito sancionado por la Ley Federal contra la De-
lincuencia Organizada, debemos tener claro que el
mismo no es considerado socialmente como de alto
impacto. Lo anterior, se establece toda vez que si rea-
lizamos un análisis respecto de los tipos penales que se
establecen en las fracciones I a IX del artículo 2 de la
mencionada ley, podemos apreciar que éstos son san-
cionados con penas privativas de la libertad que llegan
a alcanzar hasta 40 años de prisión como es el caso del
secuestro, por lo tanto, si atendemos al principio de
proporcionalidad de la ley penal, vemos que el abige-
ato se encuentra muy por debajo de estas sanciones.
Lo anteriormente expresado no significa que se mini-
mice el problema a que se enfrenta el sector ganadero,
sino que se debe combatir de forma diferente.
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Por otra parte, esta dictaminadora considera que no es
procedente considerarla como un delito que pueda ser
cometido por miembros de la delincuencia organizada,
en cambio sí como una agravante como se propone en
la fracción I del artículo 381 quater del Código Penal
Federal.

CUARTA. Esta Comisión dictaminadora del estudio
realizado en los considerandos segundo y tercero, esti-
ma que la primera propuesta se considera viable por
los antecedentes expuesto en el considerando segundo,
es decir se comparte la idea del proponente, ya que
existen razones para poder incorporar el delito de abi-
geato dentro de la Legislación Penal Federal.

Por lo antes expuesto, los diputados integrantes de la
Comisión de Justicia de la LXIII Legislatura, somete-
mos a consideración del pleno de esta Honorable
asamblea el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE RE-
FORMA EL ARTÍCULO 381 BIS Y SE ADICIO-
NAN LOS ARTICULOS 381 TER Y 381 QUATER
AL CODIGO PENAL FEDERAL

Artículo Único. Se reforma el artículo 381 Bis y se
adicionan los artículos 381 Ter y 381 Quáter al Códi-
go Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 381 Bis. Sin perjuicio de las sanciones que
de acuerdo con los artículos 370, 371 y 372 deben im-
ponerse, se aplicarán de tres días a diez años de prisión
al que robe en edificios, viviendas, aposento o cuarto
que estén habitados o destinados para habitación,
comprendiéndose en esta denominación no sólo los
que estén fijos en la tierra, sino también los movibles,
sea cual fuere la materia de que estén construidos, así
como en aquellos lugares o establecimientos destina-
dos a actividades comerciales.

Artículo 381 Ter. Comete el delito de abigeato
quien por sí o por interpósita persona:

I. Se apodere de ganado, sin consentimiento de
quien legalmente puede darlo;

II. Disponga para sí o para otro de ganado del
que se le haya transmitido la tenencia y no el do-
minio; o

III. Sacrifique ganado sin el consentimiento de
quien legalmente pueda otorgarlo.

Al responsable de dicho ilícito, además de lo dis-
puesto en los artículos 370, 371 y 372, se impondrán
de tres días a diez años de prisión, sin perjuicio de
las sanciones que le puedan corresponder por la co-
misión de otros delitos.

Artículo 381 Quáter. Además de las penas previstas
en el artículo 381 Ter, se aplicará de dos a cinco
años de prisión, cuando el abigeato:

I. Sea cometido por tres o más personas;

II. Sea cometido por quien tenga relación laboral
o de parentesco con el propietario del ganado;

III. Se ejecute con violencia física o moral,

IV. Sea cometido por servidor público.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 6 de diciembre de 2016.

La Comisión de Justicia
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